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I.- TRES CONSIDERACIONES PREVIAS1 
 

 LA VIOLENCIA ESCOLAR ES UN FRACASO DE LA INTELIGENCIA Y UNA 
QUIEBRA DEL SISTEMA EDUCATIVO 

 
Si, como creemos, la inteligencia es una capacidad que nos permite dirigir adecuadamente 
nuestro comportamiento y salir más o menos bien parados de cualquier situación, tenemos 
que admitir, entonces, que la violencia escolar, en sus diversas y proteicas 
manifestaciones, representa un claro fracaso de la inteligencia - la maldad siempre es un 
fracaso de la inteligencia ï y, sobre todo, una quiebra importante para los fines 
fundamentales que tiene encomendados el Sistema Educativo.  
 
Claro es que, mientras haya inteligencia habrá fracasos y mientras haya Sistemas habrá 
quiebras, con lo cual, lo que tenemos que hacer efectivamente es EDUCAR EN LA 
CONVIVENCIA para prevenir la violencia, limitando, en lo posible, esos fracasos y 
buscando la respuesta adecuada desde los diferentes ámbitos que concurren en estas 
situaciones. 
 

 
 LA EDUCACIÓN EN LA CONVIVENCIA ES UN ASUNTO DE TODOS 

 
La etiología, i.e., las causas de las conductas violentas son, como Uds. saben, múltiples y 
heterogéneas (fisiológicas, cognitivas, afectivas, sociales, económicas, etc.), en 
consecuencia su erradicación no es un asunto que interese y comprometa únicamente a la 
escuela; muy al contrario, se trata de una tarea que trasciende con creces al centro 
educativo y al propio Sistema.  
 
Para educar a un niño ï como señala José Antonio Marina - hace falta la sociedad entera 
[é] si los padres, por ejemplo, no se implican en la educación de sus hijos, los colegios 
harán lo que puedanò.  
 
Y es que la escuela es un reflejo de la vida. Los alumnos traen a la escuela lo que ven y 
aprenden en sus relaciones familiares y sociales. ñEl entorno escolar es sólo un reflejo muy 
sensible del entorno social. Por eso nos asusta ver a nuestra sociedad reflejada en ese 
espejo, y por eso se buscan las causas s·lo en los centros educativosò (P. Abril, LNE). No 
le falta razón, entonces, a J.J: Millás cuando concluye con rotundidad: ñNo hay que actuar 
sobre los centros, sino sobre la sociedadò. 
 

 
 LOS CENTROS EDUCATIVOS DEBEN ENSEÑAR A CONVIVIR 

 
A nosotros, como docentes y educadores integrados en un centro educativo inteligente ï 
donde el todo sea más que la suma de las partes -, nos corresponde desarrollar una acción 
educativa, adecuadamente coordinada y organizada, que pueda ser causa y garantía 
suficiente para la consecución de los FINES que tiene encomendados el Sistema 
Educativoï las acciones individuales nunca serán un factor de calidad ï. Y un centro que 
no ense¶e ña convivirò no alcanzar§ jam§s esos fines. 
 
Este debe ser nuestro trabajo, y a él nos debemos aplicar, conscientes de que ñlo que 
nosotros no hagamos, se quedará sin hacerò.

2
 

                                                           
1
 Seguimiento de las máximas del Principio de cooperación de P.Grice: cantidad, calidad, precisión y relevancia. 

2
 Dicho esto, y considerando las palabras de Lázaro de Tormes, cuando dice: ñéy pues vuesa Merced escribe se le 

escriba y relate el CASO muy por extenso, pareciome no tomalle por el medio sino del principio, porque se tenga 
entera noticia de mi personaéò, voy a comenzar también por el principio, esto es, por la Constitución. 
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II.- ORDENACIÓN GENERAL DEL SISTEMA 

1. CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Y LEYES ORGÁNICAS  
 

 1.1. La Constitución española, en su artículo 27, establece el derecho a la educación 
como uno de los derechos fundamentales que los poderes públicos deben garantizar, y sus diez 
apartados marcan los principios generales que regirán toda la normativa educativa. De ellos, 
destacamos aquí tres: 
 
 1. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de la convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales. 

 
 2º Los poderes públicos deben garantizar el derecho de todos a la educación mediante 

una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los 
sectores afectados. 

 
 3º Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control 

y gestión de todos los centros sostenidos con fondos públicos. 
 
 1.2. Las diferentes Leyes Orgánicas (LODE*, LOGSE, LOPECGE, LOCE y ahora la 
LOE), desarrollan y garantizan esos derechos básicos establecidos en la Constitución, a la vez 
que definen en sus títulos preliminares los grandes fines y principios del Sistema Educativo.  

Por cierto, estos fines y principios se dan, con frecuencia, por consabidos, cuando su 
explicitación resulta imprescindible para una adecuada organización y funcionamiento de los 
centros educativos, y, sobre todo, para lograr una verdadera enseñanza de calidad y de 
equidad. 
 

2. FINES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 
 Todas las Leyes de ordenación general del Sistema educativo determinan en primer 
lugar los FINES a los que se orienta el Sistema; así, por ejemplo, la LOE, artículo 2, señala, 
que ñEl sistema educativo espa¶ol se orientar§ a la consecuci·n de los siguientes finesò ï se 
citan sólo algunos -: 
 

FINES DEL SISTEMA EDUCATIVO (LOE) 

 El pleno desarrollo de la personalidad y de las 

capacidades de los alumnos (cognitivas, 

motrices, autonom²aé). 

 La adquisición de hábitos intelectuales y 

técnicas de trabajo, de conocimientos 

científicos, técnicos, humanísticos, históricos y 

artísticos. 

 El desarrollo de la capacidad de los alumnos 

para regular su propio aprendizaje (aprender a 

aprender). 

 La capacitación para la comunicación en la 

lengua oficial y en una lengua extranjera. 

 La capacitación para el ejercicio de actividades 

profesionales. 

 La educación en el ejercicio de la tolerancia 

y de la libertad [é], as² como en la 

prevención de conflictos y la resolución 

pacífica de los mismos. 

 La formación para la paz, el respeto a los 

derechos humanos [é], la cooperaci·n y la 

solidaridad entre los pueblos. 

 La educación en el respeto de los derechos 

y libertades fundamentales [é] y en la 

igualdad de trato y no discriminación. 

 Preparación para el ejercicio de la 

ciudadanía y para la participación activa en 

la vida económica, social y cultural. 

 [é] 
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3. PRINCIPIOS DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 
 Pero, claro, el fin no justifica los medios, por eso el legislador determina unos principios 
en los que se debe inspirar el Sistema educativo; en consecuencia, la acción educativa de los 
centros se debe desarrollar de acuerdo con los siguientes PRINCIPIOS ï se citan sólo algunos 
-: 

 

 
PRINCIPIOS DEL SISTEMA EDUCATIVO 

(DIRECTRICES Y COMPROMISOS ) 

 

 

 La calidad de la educación para todo el 

alumnado. 

 La orientaci·n educativa y profesional [é] 

que propicie una educación integral en 

conocimientos, destrezas y valores.  

 El aprendizaje permanente a lo largo de 

toda la vida. 

 La flexibilidad para adecuar la educación a 

la diversidad de aptitudes, intereses y 

necesidades del alumnado. 

 La evaluación del conjunto del Sistema 

[é], tanto en los procesos de ense¶anza y 

aprendizaje como en los resultados. 

 [é] 

 

 

 La transmisión de valores que favorezcan la 

liberad personal, la responsabilidad, la 

ciudadan²a democr§tica, la tolerancia [é]. 

 La educación para la prevención de conflictos 

y para la resolución pacífica de los mismos 

[é]. 

 El esfuerzo compartido por alumnado, 

familias, profesores, centros, 

Administraciones y el conjunto de la sociedad. 

 La equidad y la no discriminación. 

 La participación de la comunidad educativa 

en la organización, gobierno y funcionamiento 

de los centros docentes. 

  [é] 

 

PROGRAMACIÓN GENERAL 

DE LAS ENSEÑANZAS 

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN 

DE CONVIVENCIA 

  

De la lectura atenta de este Capítulo I, sobre principios y fines de la educación, se derivan, al 

menos, al menos, tres consideraciones: 

 

 1ª La actividad educativa del centro se orientará a la consecución de los FINES 

predeterminados en la Ley (y no es una tautología), cuya sustancia de contenido no tiene 

que ver solamente con la adquisición de conocimientos, sino también con la transmisión 

de valores. 

 2ª Esa actividad se ha de desarrollar bajo unos PRINCIPIOS que serán causa y garantía 

suficiente para la consecución de todos y cada uno de los fines previstos. De no ser así, 

se producirán disfunciones que impedirán la consecución de los fines atribuidos al 

sistema. 

 3ª Los PRINCIPIOS ï y FINES ï de esa actividad educativa se ordenan, básicamente, 

en torno a dos grandes ejes o áreas formativas: la programación curricular general de 

las enseñanzas (niveles, etapas, ciclos, cursos y grados) y la organización y el 

régimen de convivencia de los centros. 
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4. PILARES BÁSICOS DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 

 Todo esto tiene como corolario el siguiente principio: la consecución de los fines previstos 

en la LEY depende de la potencia y solidez de dos pilares básicos, íntimamente relacionados: 

 

   

  1. Los contenidos formativos propios de cada etapa. 

  2. El régimen de convivencia de cada centro. 

 

 
FINES DEL SISTEMA EDUCATIVO 

 

  

 

 

PROGRAMACIÓN 

GENERAL DE LAS 

ENSEÑANZAS 

 

 

 

  

 

 

RÉGIMEN DE 

CONVIVENCIA DE 

LOS CENTROS 

 

 Naturalmente, si ambos pilares no se construyen de una manera coherente y ordenada, 

se producirán disfunciones que impedirán la consecución de los fines atribuidos al sistema: 

 

  ü Una actividad educativa, por ejemplo, centrada única y exclusivamente en las 

concreciones del currículo que se determinan en el artículo 35 del D. 74/2007, 

i.e., en los contenidos formativos propios de cada uno de los niveles, etapas, 

ciclos, cursos y grados de enseñanzas y con evidente desprecio de otros tipos 

de contenidos de naturaleza organizativa y relacional, imposibilitaría la 

consecución de varios de los fines citados. 

 

  ü A la inversa, una actividad interesada fundamentalmente en la formación para 

la paz, la convivencia y el respeto a los valores y derechos fundamentales de 

la persona, pero con débil y deslavazada programación de las enseñanzas 

formativas básicas, es claro que daría al traste con la consecución de fines 

educativos considerados preferentes por la inmensa mayoría de los ciudadanos. 

 

 En definitiva, la convivencia no es un instrumento para la mejora de los procesos de 

enseñanza - de modo que el tiempo y energías dedicados a la gestión de la misma pueda ser 

considerado como perdido o restado a lo realmente importante, a la adquisición de 

conocimientos -, sino un proceso autónomo, una formación básica que se ha de seguir a lo 

largo de toda la vida académica, que guarda conexión íntima con los grandes fines del sistema 

y que, como tal será objeto de enseñanza y aprendizaje, de planificación y evaluación , así 

como de revisión permanente. 
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 Del mismo modo, debe quedar claro, entonces, que no son únicamente las 

concreciones del currículo
3
 ï referidas a objetivos contenidos y criterios de evaluación de 

cada una de las materias que lo integran ï las que contribuyen al desarrollo de las ahora 

llamadas como COMPETENCIAS BÁSICAS
4
, sino que, muy al contrario, son otros elementos 

como ñLa organizaci·n y funcionamiento de los centros, las actividades docentes y la forma de 

relaci·n que se establezca entre los integrantes de la comunidad educativaò los que pueden 

favorecer o dificultar el logro de dichas competenciasò (Cfr. art. 7.3 del RD 63/2006, de 29 de 

diciembre, sobre EEMM de ESO). 

 

 Sólo así se entiende que los más recientes y prestigiosos estudios internacionales sobre 

el rendimiento escolar pongan el acento en la importancia del clima escolar como uno de los 

pilares esenciales para una educación de calidad para todos. 

 

 En correlación con los elementos de contenido recogidos en los dos pilares que 

sostienen el edificio del S.E., la LOE (§ 121) determina unos contenidos para el PEC que se 

estructuran en dos apartados diferenciados, aunque íntimamente relacionados. En efecto, el 

PEC, además de recoger los valores, objetivos y prioridades de actuación debe contener: 

 

PROYECTO EDUCATIVO 

(LOE, § 121) 

Art. 121,1 

 

 ñEl PEC incorporará la concreción de los 

currículos establecidos por la 

Administración educativa que corresponde 

fijar y aprobar al Claustro, así como el 

tratamiento transversal en las áreas, 

materias o módulos de la educación en 

valores y otras ense¶anzasò. 

 

Art. 121,2 

 

 [El PEC] ñdeber§ tener en cuenta las 

características del entorno social y 

cultural del centro [é], as² como el Plan 

de convivencia, y deberá respetar el 

principio de no discriminación, así como 

los principios y fines recogidos en 

esta Leyò. 

 

 

 

 Esta nueva estructura supone un cambio radical respecto de lo establecido en la LGE de 

1970, donde el aprendizaje se entendía como adquisición de conocimientos y no como 

construcción de significados y donde los elementos de contenidos de tipo conceptual eran 

en la práctica fuente natural única para la consecución de los fines de la educación que se 

señalaban en la Ley, siempre dentro de un marco preestablecido, rígido y altamente selectivo. 

En efecto, en la Ley-70 las referencias son siempre a la "formación general sólida", a "los 

contenidos y métodos educativos", a "los niveles instructivos propios de cada curso", etc. y 

únicamente en la exposición de motivos se esbozan algunas concesiones a otras cuestiones 

                                                           
3
 Vid. Tabla sobre niveles de concreción del currículo. 

4
 Vid. Tabla sobre estructura interna del currículo (competencias, objetivos, contenidos y criterios). 
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no entendidas como estrictamente formativas y que se refieren a la finalidad de "hacer partícipe 

de la educación a toda la población española, basando su orientación en las más genuinas y 

tradicionales virtudes patrias". 

 

 En las nuevas exigencias curriculares el aprendizaje se concibe como un proceso activo 

del sujeto sobre la realidad, cuyos resultados se encuentran condicionados por las 

características del sujeto que aprende y por las características de los contenidos que se 

pretenden enseñar. Nace así un modelo interaccionista donde los documentos institucionales 

del centro, por ejemplo, deben comprender muchos más elementos que los meramente 

considerados como instructivos o formativos y donde determinados tipos de contenidos  - hasta 

ahora considerados como exógenos o irrelevantes - deben ser incorporados para la completa 

consecución de los fines del sistema: temas transversales, normas de convivencia, esquemas 

de responsabilidad y autocontrol, hábitos de comportamiento democráticos... 

 
 

II.- PRINCIPIOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN INTERNA DE 
LOS CENTROS 
 
1. PRINCIPIO DE COHERENCIA Y CONGRUENCIA 
 

 Para la consecución, entonces, de los fines enunciados se exige una COHERENCIA ï 

horizontal - entre el discurso (i.e., la programación de las enseñanzas) y la organización del 

centro (i.e., la gestión de la convivencia); dicho de otro modo, una coherencia entre lo que se 

enseña y aprende en el aula y lo que se construye día a día en relación con una convivencia 

ordenada y positiva.  

  

 Paralelamente, debe darse una CONGRUENCIA ï vertical - de los elementos 

constitutivos de cada uno de los pilares con los fines que se determinan para el SE, i.e., que 

tales elementos convengan por naturaleza a los fines preestablecidos.  

 

 Sólo así daremos cumplimiento al mandato de la UNESCO, que en su informe sobre la 

educación para el siglo XXI (1996) señala que "la educación debe estructurarse en torno a 

cuatro aprendizajes fundamentales: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir 

juntos y aprender a ser"
5
. Sólo así pueden cobrar sentido y resultar entendibles afirmaciones 

como las que sostienen que "la educación no supone transmitir conocimiento y preparar 

laboralmente, sino preparar al ciudadano, i.e., dejar al alumno en las mejores condiciones para 

ser feliz y construir un sistema de vida digno" (J.A. Marina, 1997). 

 
2. ORDENACIÓN ACADÉMICA Y RÉGIMEN DE CONVIVENCIA 

 

 Una de las responsabilidades que deben asumir los Equipos directivos es la de 

garantizar la cohesión y coordinación de los distintos componentes de la acción educativa en 

torno a un proyecto compartido y a un trabajo en equipo. Si de algo estamos seguros es de 

que las actuaciones individuales, sin sujeción a los proyectos institucionales y al margen de la 

estructura organizativa del centro, nunca será factor de calidad. De hecho, la LOE, en su 

                                                           
5
 Cfr. tb. D. 249/2007, de 26 de setiembre, exposición de motivos. 
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artículo 2.2. cita entre el conjunto de factores que favorecen la calidad de la enseñanza ñel 

trabajo en equipo del profesoradoò. 

 Es claro, después de todo lo dicho, que esta coordinación no puede ser aplicada sólo en 

el ámbito de la ordenación académica de los contenidos formativos (I), sino, y sobre todo, en el 

ámbito de las relaciones y sistema de convivencia del centro (II).  

 

 No obstante, es bien sabido que en los dos ámbitos referidos se dan, en ocasiones 

notables insuficiencias y no pocas disfunciones, unas imputables al propio sistema y otras 

a los centros y, por ello, a los profesores, y a su sistema de organización y gestión. 

 

Así, dentro del espacio correspondiente al régimen de convivencia (II), son bastantes las 

disfunciones y carencias que se dan; baste con enumerar algunas: 

 

o Aplicación de un reglamento de derechos y deberes únicamente en su versión 

sancionadora, en clara contradicción con su naturaleza categorial, básicamente 

educativa y formativa. 

 

o Elaboración, por parte de los centros, de RRI concebidos únicamente como 

instrumentos correctores de conductas contrarias al ordenamiento establecido. 

 

o Inexistencia de órganos de prevención activos (no reactivos) que determinen la 

aplicación de medidas correctoras de tipo negociador. 

 

o Falta de formación adecuada de los profesores para llevar a cabo programas 

específicos de aplicación en el centro: tutorías, habilidades sociales, dinámica 

de grupos... 

 

o Desentendimiento de muchos profesores de las cuestiones de convivencia y 

disciplina, por considerarlas exógenas a los contenidos estrictamente 

académicos. 
 

o Desconsideración y falta de tratamiento integrado de la educación en valores 

que determina la LOE, etc. 

 

 En coherencia con todo lo que antecede, las reformas educativas y los planes de mejora 

de los centros deberían considerar y comprender ambos espacios educativos.
 

 

3. PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN 

 

 De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, la organización de los centros 

educativos debe asentarse sobre dos principios: principio de autonomía y principio de 

participación. 
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PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN 

 

      

 Entre los principios en que se inspira el S.E. figura ñla participaci·n de la comunidad 

educativa en la organizaci·n y funcionamiento de los centros docentesò (LOE, 1.1). 

 ñLas administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de sus competencias, el 

ejercicio efectivo de la participación del alumnado, profesorado, familias y personal de 

administraci·n y servicios en los centros educativosò (Cfr. Id., 118.3). 

 Cfr. D. 76/2007, de 20 de junio, por el que se regula la participación de la comunidad 

educativa y los órganos de gobierno de los centros docentes públicos en el Principado 

de Asturias (BOPA, de 16 de julio). Vid. Suscripción de compromisos educativos 

pedagógicos y de convivencia. 

 Cfr. D. 249/2007, de 26 de setiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del 

alumnado y de las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios del 

Principado de Asturias (BOPA de 22 de octubre). Vid. Infra. 

 "Los órganos de gobierno de los centros garantizarán el ejercicio de los derechos 

reconocidos a los alumnos, profesores, padres de alumnos y personal de administración 

y servicios, y velarán por el cumplimiento de los deberes correspondientes. Así mismo, 

favorecerán la participación efectiva de todos los miembros de la comunidad 

educativa en la vida del centro, en su gestión y en su evaluación" (ROIES, art. 6). 

 
 

4. PRINCIPIO DE AUTONOMÍA  

 

 
PRINCIPIO DE AUTONOMÍA DE LOS CENTROS 

 

 

 Entre los principios en que se inspira el S.E. figura ñla autonomía para establecer y 

adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el marco de las competencias y 

responsabilidades que correspondan [é] a los centros educativosò. (LOE, 1.1). 

 ñLos centros dispondr§n de autonom²a pedag·gica, de organizaci·n y de gestión en el 

marco de la legislación vigente y en los términos previstos en la presente Ley y en las 

normas que la desarrollenò (Id., 120 y ss.). 

 ñLos centros docentes dispondr§n de autonom²a para elaborar, aprobar y ejecutar un 

proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las normas de organización y 

funcionamiento del centroò (Ibid.). 

 El Proyecto educativo del centro recogerá los valores, los objetivos y las prioridades 

de actuaci·n. Asimismo, incorporar§ la concreci·n de los curr²culos [é] y el plan de 

convivenciaò (cfr. LOE, 121,1 y 2). 

 Cfr. D. 56/2007, de 24 de mayo, por el que se establece el currículo de E. Primaria, y D. 

74/2007, de 14 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 

de E. Secundaria en el Principado de Asturias. 
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IV.- AUTONOMÍA ORGANIZATIVA: LA CONVIVENCIA EN LOS 
CENTROS EDUCATIVOS 
 
1. PROYECTO EDUCATIVO 
 
 Constituye uno de los ejes básicos sobre los que debe organizarse la actuación 

educativa de un centro. Debe ser entendido como un instrumento que determine el modelo de 

participación y los principios generales de funcionamiento y que permita a los centros dotarse 

de una estructura organizativa coherente, cuya concreción máxima ï aparte de la concreción 

curricular que determina el artículo 35 del D. 74/2007 - se dará en el Reglamento de Régimen 

Interior (RRI). 

Es elaborado y actualizado por el Director y equipo directivo, siguiendo las directrices del 

Consejo Escolar, con las aportaciones del Claustro. Aprobado por el CE sin perjuicio de las 

competencias que el Claustro tiene atribuidas en la aprobación y evaluación de la concreción 

del currículo y de todos los aspectos educativos de los proyectos. 

 
 

 PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

 
(ROIES, 66.2; R. de 6 de agosto de 2001, § I, 1; Cfr. tb. Doc. del SIE)

 

 
El proyecto educativo incluirá, al menos: 

 

 

 Valores, objetivos y prioridades de actuación en el centro. 

 Las características del entorno escolar y necesidades educativas del alumnado que 

atiende el centro. 

 Concreción de los currículos (Cfr. art. 35 D.74/2007). 

 Organizaci·n general del centro (ense¶anzas, programas, seccionesé). 

 El reglamento de régimen interior (Vid. Infra). 

 Medios previstos para facilitar e impulsar la colaboración entre los distintos sectores 

de la comunidad educativa. 

 Decisiones sobre coordinación con los servicios sociales y educativos del municipio y 

relaciones con instituciones públicas y privadas. 

 Procedimiento de modificación del PEC y del RRI. 
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2.  REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 
 
 

 

 REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 
(R. de 6 de agosto de 2001, § 7; D. 249/2007, § 26; Cfr. tb. Doc. del SIE) 

 
 Concreción de las normas de organización y participación de todos los miembros de 

la comunidad educativa, así como de los procedimientos de actuación de órganos 

colegiados y de las comisiones que en su seno se establezcan. 

 Concreción de los mecanismos favorecedores  del ejercicio de los derechos del 

alumnado y sus deberes, y del proceso de mediación. 

 Concreción de las correcciones que correspondan para las conductas contrarias a las 

normas de convivencia. 

 Mecanismos de comunicación con la familia, concretando instrumentos y 

procedimientos para informar sobre la evaluación y el absentismo, así como para las 

correspondientes autorizaciones o justificaciones, para los casos de inasistencia o 

salidas fuera del centro. 

 Plan integral de convivencia (Vid. Infra). 

 Programa de control y modificación del absentismo escolar, que incluirá: 

o Control riguroso de faltas de asistencia y su notificación 

o Medidas de prevención del absentismo 

o Actuaciones extraordinarias sobre el absentismo 

o Medias extraordinarias de evaluación y calificación. 

 Normas para la organización y uso de las instalaciones, recursos y servicios 

educativos del centro. 

 Normas básicas de seguridad e higiene para el funcionamiento del centro. 

 Organización y reparto de responsabilidades no definidas en la normativa vigente. 

 

 
 
 
 
3. PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA 

El Plan Integral de Convivencia incluirá los aspectos que prevé el artículo 21 del D. 
249/2007. VER PÁGINA 16 
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V.- DECRETO 249/2007 DE DERECHOS, DEBERES  Y 

CONVIVENCIA 
 
(Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de 
convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias BOPA 
22/10/07) 

[...] "et se debe apremiar a los escolares porque non levanten bandos nin peleas con los 

homes, nin entre sí mismos...más que finquen asosegados en sos posadas et puñen de 

estudiar et de facer vida honesta et buena... et si contra esto viniesen, entonces el nuestro 

juez los debe castigar et enderezar, de manera que se quiten de mal et fagan bien" 

(Alfonso X, Partida II, Título XXXI, Ley VI). 

 

 Como queda dicho, las normas de convivencia no pueden constituir un apéndice 

subsidiario, disociado de la línea educativa implantada en el centro y únicamente requerido y 

aplicado en su vertiente sancionadora. Muy al contrario, se exige que las normas de 

convivencia estén sistemáticamente incorporadas a los procesos de enseñanza y 

aprendizaje, gocen de la autonomía que se reconoce a otras áreas del sistema y constituyan un 

punto fuerte dentro de la oferta formativa propia de un centro educativo.  

  

 Que sean, en definitiva, las grandes favorecedoras de la consecución de un clima de 

trabajo y responsabilidad y que hagan, prácticamente innecesarias las medidas disciplinarias. Y 

en aquellos casos en que fuera inevitable su adopción, éstas deberán tener siempre un carácter 

inequívocamente educativo. 

 

1. ESTRUCTURA Y CONTENIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII.- PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS

VII.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS

VI.- CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA Y 

MEDIDAS PARA SU CORRECCIÓN

V.- CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS  Y SU CORRECCIÓN

IV.- CORRECCIONES EDUCATIVAS

III.- LA MEDIACIÓN COMO PROCESO

EDUCATIVO DE GESTIÓN DE CONFLICTOS

CAPÍTULOTITULO

DISPOSICIONES ADICIONALES, TRANSITORIAS Y DEROGATORIA

II.- MEDIDAS QUE FAVOREZCAN LA CONVIVENCIA

I.- PLANES INTEGRALES  Y COMISIÓN DE CONVIVENCIA

III.- DE LA CONVIVENCIA EN LOS 

CENTROS EDUCATIVOS

II.- DEBERES DEL ALUMNADO

I.- DERECHOS DEL ALUMNADOII.- DERECHOS Y  DEBERES DEL 
ALUMNADO

I.- DISPOSICIONES GENERALES


